
Em™ Señor,

E
L Padre Juan Martínez de Ripalda, de la Compañía de Jesvs, Pro

curador General por las Provincias de Santa Fe, y Quito : Dize,' 
que por el mes de Junio del ano pallado de mil fetecientosy vna 

reprefentó & fu Mageftad (que Dios guarde) la extrema neceísidad en que 
fe hallavan las Mifsiones de Infieles, que eftán á cargo de fu Religión en 
dichas Provincias; y que aviendo recurrido al Padre General en Roma, 
para que las proveyeíte de Mifsioneros, le fue refpondido la falta grande 
de fugetos que avia en eftas quatro Provincias deEfpaña,la de Toledo, 
Caftilla , Aragón , y Andaluzia, las quales no podían focorrer inficiente
mente a tantas Mifsiones de Infieles, como ay en las fíete Provincias, que 
tiene la Compañía en la America 5 y que aunque por Reales Cédulas del 
íeñor Rey Carlos Segundo, y de los feñores Reyes fus anteceífores , le 
eftava permitido á la Compañía el que la tercia parte de fus Mifsiones 
para la America pudieííe íer de Padres Mifsioneros, fujetos á los Domi
nios hereditarios de la Cafa de Auftria, fin embargo de la ley 11. déla Nue
va Recopilación de Indias titul.i^, que prohíbe el paito de losEftran- 
geros, rezelava el Suplicante , que aviendo paitado, y declaradofe en fu 
Mageftad el derecho hereditario de toda laMonarquia,y por efta caufa fuf- 
citadofe la guerra, que era notoria con el Imperio, no fe les pufieíte con 
la novedad de eftas circunftancias embarazo, á los que infpirados de Dios 
Nueftro Señor, pedían de las dichas Provincias del Imperio ir á trabajar 
en las diíhas Mifsiones de la America 5 por cuya caufa inftó, y fuplicó a fu 
Mageftad fuelle férvido de permitir, y confirmar la dicha licenciare que 
pudieífen paífar á dichas Mifsiones dichos Padres Mifsioneros Alemanes. 
Y aviendo confultadoíu Mageftad efte punto conV. Em. y el Excelen
tísimo feñor Prefidente de Caftilla , y Ar$:obifpo eleóto de Sevilla, fe le 
dio refpuefta al Suplicante , que fu Mageftad concedía la facultad,y licen
cia para que pudieííe llevaren fuMifsion á las Provincias delNuevo- 
Reyno, y Quito ocho Padres Tudeícos, aviendo de ir con los demás Míf- 
fioneros Efpañoles, y debaxo de Superior de la Compañi a, también Efpa- 
ñol, fin que fe difcurrieíte inconveniente, en que dichos ocho Padres , á 
quienes el zelo de la falvacion de las Almas, los impelía á dexar las con
veniencias de fus patrias, y parientes, y á fujetarfe á Superiores Efpaño
les, y á qualefquiera ordenes de fu Mageftad Católica, pudieífen pallar, y 
vivir en la forma referida en aquellas Provincias, y Miísioncs de la Ame
rica 5 en cuya virtud, y en confianza de la Real voluntad , y licencia , que 
concedió de palabra por entonces fu Mageftad, dio orden dicho fu Ge
neral para que dichos ocho PadresTudeícos fuellen á Sevilla á efperar la 
partida de Galeones : y es afsi,que aviendofe declarado el viage de fu Ma
geftad para el Reyno de Ñapóles , y no confiando lo referido cnelReaE 
Confejo de las Indias , donde fe le avian de dar los defpachos, le fue pre
cito al Suplicante recurrir á fu Mageftad, fuplicandole fuelle férvido de 
hazer conftafíc en fu Real Confejo la gracia concedida; y ei\ yiftadelo 



que fe 1c reprefentó, fe firvió defpacliaf fu Real Decreto decifsivo, para 
que no fe les pufieífe impedimento mi embarazo alguno en fu paífage a 
dichos ocho Padres Tudeícos. Y porque ha llegado a entender el Supli
cante,que aviendo venido á YEm. dicho Decreto , fue férvido de mandar 
baxaífe al Confe jo , para que fin embargo'dé lo que fe reprefentava ,yde 
íer decifsivo el Decreto de fu Mageftad, el Confe jo pudieífe reprefentar 
también lo que fe le ofrecia; y que en Confuirá de efte, V.Em. tiene de
terminado fe embaraze el pallo á dichas Provincias de las Indias á los di
chos ocho Mifsioneros. Y porque no parece puedeaver nuevo inconve
niente para que fe impida lo que fu Mageftad ha fido férvido demandar, 
por fu Real Decreto jantes bien tiene por cierto el Suplicante lo avrá 
grande, y en grave perjuizio de la converfion de aquellas pobres Almas 
de IndiosInfieles, el impedir el pallo a dichos Mifsioneros, fe ha de fervir 
V.Érn. fe dé el debido cumplimiento al dicho Decreto de fu Mageftad* 
por los motivos figuientes.

i Porque afsi lo manda fu Mageftad, fin que fe .confidere, ni difciura 
Obrepción, ó fubrepcion de parte del Suplicante, en lo que fe le reprcien
to, para impetrar la gracia de fu Real Decreto.

2 Que la falta de Mifsioneros Efpañoles, que puedan pallar a Indias,1 
es notoria, y en cafo neceífario la comprobará el Suplicante con las cartas 
de los Padres Provinciales , en que inftadosde fu General ,el deCaftilla 
concede folamente dos fugetos, el de la Provincia de Aragón otros dos,el 
de la Andaluzia otros dos , que fon feis tan folamente de eftas tres Pro
vincias con que ayiendo de fer la Mifsion ,que ha de conducir el Supli
cante á dichas dos Provincias del Nuevo-Reyno, y Quito,para las Miísio- 
nes de Infieles, que tiene á fu cargo, de quarenta y cinco fugetos, que le 
cftán concedidos , fi fe les niega el pallo á eftos ocho Mifsioneros Apofto- 
licós ; adonde, Eminentifsimo Señor, fe hall? rán otros Mifsioneros, prin
cipalmente quando para empreífa tan ardua,y de tantos trabajos es necef- 
fario que fean voluntarios,no fiendo ápropofito los que no lo fueren?

3 Porque los inconvenientes, que fe pueden reprefentar del nuevo 
eftado.en que oy fe halla la Monarquía, de la guerra que fe ofrece con el 
Imperio, por ella caufa,y los de ella concernientes, los tuvo prefentes 1m 
Mageftad quando concedió efta gracia, y fon los mifmos, que obligaron aj 
Suplicante á recurrir á fu Mageftad, que no los tuvo , ni eftimó por tales, 
principalmente fiendo Varones Apoftolicos, efcogidos,y embiados por fu 
General para efta empreífa, y de vn Inftituto,y Religión, que vna vez alif, 
tados debaxo del Eftandarte de fu Compañía ,para atender al mayor fer- 
vicio de Dios, en qualquicra parte del Mundo, fe defnudan de la afección 
natural de las tierras, y patrias donde nacieron ,vnidos tan idamente al 
mayor fervicio de Dios, y Converfion de las Almas, fin atender á fi fon Ef
pañoles,Italianos,Francefcs,o Alemanes.

4 Porque por el mifmo hecho de fer embiados por el General de fu 
Religión á Provincias fujetas al Dominio de fu Mageftad Católica, vienen 
dichos Religiofos voluntariamente á fer fus vaífallos, como lo fomos to
dos los que vivimos en ellas 5 y fiendo permitido, el que los Eftrangeros, 
con licencia de fu Mageftad, fe connaturalizen,por razón de algún indulto 
en aquellas partes, viviendo en ellas yá como vezinos,y vaífallos, no pue
de aver inconveniente , en que paliando dichos Mifsioneros , con folo el 
fin 4e dedicarle á la converfion de los Infieles, en fervicio de ambas Ma- 



geftades, fe les permita el connaturalizarfe,como vaflállos de fu Mageftad 
en ellas, principalmente quando fu Mageftad por ley expreífa tiene encar
gado á dicho fu Confejo ¡que pofpite fio todo otro refpeto de aprovechamiento fe 
ínteres feyo tenga por principal cuydado las cofas déla convertían,y doctrina de los In
dios ; y que fobre todo fe defoele ,y ocupe con todasfus  fuer cas, y entendimiento en pro
veer >y poner Minifros/uficientes para ello , que en la penuria, é inopia de Mif- 
íioneros Efpañoles para las muchas Mifsiones de Infieles, que fe eftán cul
tivando en las dichas fíete Provincias,que tiene la Compañía en la Ameri
ca, parece aver fído el principal motivo, que inclinó el piadofo, Católico, 
y Real animo de fu Mageftad , á conceder por dicho fu Decreto la licencia 
para que paífaííen dichos ocho Mifsioneros; fiendo cierto, que fi el Supli
cante huviera hallado fuficientes Mifsioneros Efpañoles,no fe huviera em
peñado,ni le fuera licito el traer dichos Padres Eftrangeros, con tan cre
cidos coitos de fu conducción.

5 Porque fi fu Mageftad conferva aótualmente vn Tercio de Solda
dos Alemanes para defenfa del Eftado de Milán, por la confianza que haze 
de fu fidelidad,no parece puede aver cofa,que dé motivo á la defeonfianja* 
de dichos ocho Mifsioneros de la Compañía de Jesvs,á quienes folo el ze- 
lo de la gloria de Dios, mueve á paílar á tierras tan remotas, por dilatar 
nueftra Santa Fé,defcargando en efta parte la conciencia de fuMageftad en 
tan precita, y eftrecha obligación.

6 Porque la Provincia de Santa Fe,y fus Mifsiones diftan de losPuer- 
tos del Mar Occeano mas de decientas leguas,y la de Quito,y fus Mifsio
nes mas de quinientas,y aviendo de dividirte dichos Padres Alemanes,afsi 
en las dichas Provincias,y Miísiones,como entre varios Mifsioneros Efpa
ñoles,parece que quando la experiencia, que hafta aqui fe ha tenido de los 
Mifsioneros Eftrangeros de la Compañía, y la confianza que fu Mageftad, 
y Confejo fiempre ha hecho de ellos, no los afianzara,y aftegurára, la mif- 
ma diftancia, y circunftancias referidas eran fuficientes á defvanecer toda 
fofpecha.

7 Porque dichos ocho Religiofos, aviendo venido á Sevilla, en con
fianza , y con licencia expreíta de fu Mageftad, tienen caufados confídera- 
bles coitos en fus viáticos , veíluarios, y alimentos, defde el dicho mes de 
Junio del año paitado, con folo el fin de ir á la converíion de los Indios,tan 
necefsitados de Operarios Evangélicos; y aviendo conftituido Dios N.S. 
á V.Em. por Principe, tan zeloío del bien de las Almas en fu Iglefia, como 
es notorio ,y fuMageftad encargadole el govierno de fu Monarquía, fe 
perfuade el Suplicante no ha de permitir fe les embaraze elpaffo á dichos 
Mifsioneros,tan en per juizio de aquellas pobres Almas,que claman,y cla
marán fiempre por íu remedio.

A V.Em. pide,y íuplica fe firva de hazer fe obferve en todo, y por to
do dicho Decreto de fu Mageftad , que en ello recibirá dicha fu Religión 
merced , en beneficio de aquellas Almas, y aumento; como fe efpera de la 
Real Corona, &c.


